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Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”

Toluca, Capital del Estado de México, a __ de ________ de 2025


DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO.
P R E S E N T E.

Honorable Asamblea:

Con sustento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los Diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo Fernández de Cevallos González, como Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y a nombre del mismo, presentan la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestros días han sido marcados por una creciente preocupación por el cuidado del medio ambiente, la conservación de los recursos naturales y por el bienestar animal, reconociendo que los últimos son seres capaces de sentir y sufrir. 

El Diccionario panhispánico del español jurídico de la Real Academia Española[footnoteRef:1] define al bienestar animal en dos sentidos; el primero como “Condiciones mínimas que han de reunir el entorno y las instalaciones en que se crían animales, tales como las dimensiones de los recintos de alojo, la iluminación, el grado de humedad ambiente, etc., con la finalidad de ahorrar a los animales todo dolor, sufrimiento o daño inútiles en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio” y, el segundo, como “Estado o situación de los animales que les permite disfrutar de la calidad de vida adecuada a su condición y circunstancia, sin la imposición de sufrimiento o daños injustificados e innecesarios”. [1:  DPEJ. (s/f). Bienestar animal. RAE. Consultado en: https://dpej.rae.es/lema/bienestar-animal] 


En este sentido, el Instituto de Formación de Osteopatía Animal (IFOA)[footnoteRef:2] establece que el bienestar animal es “el estado mental y físico positivo vinculado a la satisfacción de las necesidades y expectativas de comportamiento. Este estado varía en función de la percepción de la situación por parte del animal”. [2:  IFOA. 2 de mayo de 2023. ¿Qué es el bienestar animal? Consultado en: https://ifoa.fr/es/que-es-el-bienestar-animal/#] 


Por su parte, el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ha señalado que, “de acuerdo a la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OMSA), el bienestar animal es el estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones en las vive y muere”[footnoteRef:3]. [3:  SADER. 17 de agosto de 2023. ¿Qué es el bienestar animal y cómo se implementa en la apicultura? Consultado en: https://www.gob.mx/agricultura/articulos/que-es-el-bienestar-animal-y-como-se-implementa-en-la-apicultura?idiom=es] 


En este sentido, de acuerdo con el Animal Welfare Education Centre (AWEC)[footnoteRef:4] “el concepto de bienestar animal incluye tres elementos: el funcionamiento adecuado del organismo (lo que entre otras cosas supone que los animales estén sanos y bien alimentados), el estado emocional del animal (incluyendo la ausencia de emociones negativas tales como el dolor y el miedo crónico) y la posibilidad de expresar algunas conductas normales propias de la especie”. [4:  AWEC. Junio de 2012. ¿Qué es el bienestar animal? ejemplos en animales de producción. Consultado en: https://awecadvisors.org/wp-content/uploads/2023/08/fs1-es.pdf] 


Así, la comunidad internacional, a través de la Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos del Animal[footnoteRef:5], considera que todo animal posee derechos al disponer, en su artículo 2° que “Todo animal tiene derecho al respeto” y que el ser humano “no tiene derecho de exterminar o explotar a otros animales violando este derecho”. Además, su artículo 6 establece que “todo animal escogido por el hombre como compañero tiene derecho a que la duración de su vida esté de acuerdo con su longevidad natural”.  [5:  CONANP. 15 de octubre de 2019. Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales. Consultado en: https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028] 


A nivel nacional, el párrafo séptimo del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas”. Además, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de enero de 1988, ya contemplaba, en su artículo 87 Bis 2, la concurrencia de los tres órdenes de gobierno respecto al trato digno y respetuoso hacia los animales. Posteriormente, el 24 de enero de 2024, se publicó en el DOF una reforma al citado artículo, por la cual se establece que las entidades federativas en coordinación con los Municipios o, en su caso, las Alcaldías de la Ciudad de México, “promoverán el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas con el objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario”. Además, el artículo Segundo Transitorio obliga a los congresos locales a reformar su marco legal al establecer que “En un plazo máximo de 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, y para su cabal cumplimiento, los Congresos de las entidades federativas deberán hacer los ajustes que estimen necesarios en su legislación local”. 

En este orden de ideas, nuestra Constitución Local ya contempla la obligación de realizar un trato digno hacia los animales, tal como señala su artículo 18, al disponer que “Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno.” A nivel legislación secundaria, el Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México contempla la protección y el bienestar animal, sin embargo, aún no ha sido reformado para que, en la entidad y sus municipios, se contemple el establecimiento de dichas clínicas veterinarias. 

Lo anterior es de resaltarse, toda vez que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 2021[footnoteRef:6] (ENBIARE), en nuestro país, el 68% de los hogares cuenta con una mascotas, lo que representa 25 millones de hogares con 80 millones de mascotas. [6:  INEGI. Diciembre de 2021. Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado  ENBIARE 2021. Consultado en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enbiare/2021/doc/enbiare_2021_presentacion_resultados.pdf] 


Los datos antes referidos son de considerarse ya que, el estudio nacional México un País Pet Friendly de Consultas Mitofsky[footnoteRef:7], señala, respecto de la atención médica de las mascotas,  la mayoría de propietarios lleva a sus animales domésticos menos de tres veces al año en un 65,7%, en tanto, quienes no lo hacen en ninguna ocasión representan 11.6%, quienes los llevan una vez al año son el 21.2%, quienes los llevan dos veces representan el  28.2% y quienes lo hacen en tres ocasiones al año son el  16.3%. Mientras que los propietarios que lo hacen cuatro veces representan el 7.6%, quienes lo hacen cinco veces son el 7.1%, quienes lo hacen seis veces son el 2.5% y los propietarios que lo hacen siete o más veces al año corresponden al 5.5%.  [7:  Infobae. 17 de noviembre de 2019. México, el país amante de las mascotas: más de 80% de la población vive con algún animal. Consultado en: https://www.infobae.com/america/mexico/2019/11/17/mexico-el-pais-amante-de-las-mascotas-mas-de-80-de-la-poblacion-vive-con-algun-animal/] 


Es por ello, que la presente iniciativa pretende responder al mandato establecido en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto publicado en el DOF el 24 de enero de 2024, por el que nos obligaba a las entidades federativas a promover el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas con el objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario. Además, para no afectar las finanzas municipales, se propone que éstos puedan suscribir convenios con la iniciativa privada, con instituciones académicas, tanto públicas como privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil enfocados, principalmente, a acciones de prevención, con el fin de que les permitan optimizar los recursos. 

En mérito de las consideraciones planteadas, sometemos a la estimación de la Asamblea la presente iniciativa para que, de estimarla conducente, se apruebe en sus términos, anexando el proyecto de decreto correspondiente.


“Por una Patria Ordenada y Generosa”


	



	DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA
	DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ




DECRETO No_______
LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DECRETA:

ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 6.9; la fracción II del artículo 6.11; la fracción III del artículo 6.18; y se adicionan una fracción III Bis al artículo 6.2; la fracción VIII al artículo 6.8, recorriéndose la subsecuente, todo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 6.2. …

I. a la III. …

III BIS. Clínica Veterinaria Pública: Son los establecimientos públicos, con el objeto de suministrar a los animales atención médica preventiva y, en caso de enfermedad, brindar tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario;

IV. a XI. ...

Artículo 6.8. …

I. a la VI. … 

VII. Crear y operar el padrón de las asociaciones protectoras de animales, asociaciones y colegios de médicos veterinarios zootecnistas, federaciones relativas y de organizaciones sociales dedicadas al mismo objeto, así como el Padrón de Animales del Estado de México; 

VIII. Establecer y regular las clínicas veterinarias públicas de su competencia. Para ello, podrá suscribir convenios con instituciones privadas, instituciones académicas tanto públicas como privadas, así como con organizaciones sociales, a fin de reducir los costos de operación.

IX. Las demás que este Libro y aquellos ordenamientos jurídicos aplicables le confieran.

Artículo 6.9. … 

I. Establecer y regular los centros de control animal y las clínicas veterinarias públicas de su competencia; 

II. y III. …

Artículo 6.11. … 

I. …

II. Establecer y regular los centros de control de animales y las clínicas veterinarias públicas de su competencia. Para ello, podrán suscribir, en coordinación con la Secretaría, convenios con instituciones privadas, instituciones académicas tanto públicas como privadas, así como con organizaciones sociales, a fin de reducir los costos de operación; 

III. a la XI. ...

Artículo 6.18. … 

I. y II. … 

III. El bienestar animal en zoológicos, criaderos, reservas, centros de rehabilitación o clínicas veterinarias públicas; y 

IV. … 

…

…


TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente decreto, perdiendo vigor al momento de esta publicación.

CUARTO. La persona Titular del Ejecutivo del Estado deberá emitir en un plazo de 180 días naturales posterior a su entrada en vigor del presente Decreto, las adecuaciones normativas correspondientes.

QUINTO. El establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Estado y de los municipios en cada ejercicio fiscal.  


Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.


“DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS _______ DÍAS DEL MES DE ____________ DE DOS MIL VEINTICINCO.”
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